RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E.E. 2014-17-1-0003111 , E. 2321/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado Nº 38/2013, cuyo objeto es la adquisición de azúcar blanco para cubrir las necesidades de diversos organismos por el período estimado de un semestre;  

RESULTANDO: 1) que luce agregados Pliego de Condiciones Particulares que rigió el presente llamado; publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales; cursándose invitaciones a distintas firmas del ramo;

2) que del Acta de Apertura de Ofertas Técnicas, de fecha 18 de diciembre de 2013 se presentó: Alcoholes del Uruguay S.A.;                              
3) que mediante Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 38/2014, de fecha 3 de abril de 2014, se  adjudicó el presente llamado a Alcoholes del Uruguay S.A. ($ 10:085.952, por hasta las cantidades indicadas, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares); 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 129/2003 y sus modificativas);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contador Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del Llamado N° 38/2013  convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para la compra de azúcar, adjudicada a Alcoholes del Uruguay S.A  ($ 10:085.952), la que podrá ampliarse hasta un 30 % de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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